
     
 

 

 

 

Restricciones Generales de las Promociones 

 
Vigencia:  
01  al  30 de mayo de  2026. 
 
Pagos y programación: 
. 
Los pacientes podrán realizar los pagos dentro del periodo de 
vigencia de la promoción que es todo el mes de mayo. 
 
Formas de pago: 
Se aceptan transferencias, tarjetas de débito y crédito, 
American Express, Visa y MasterCard 
 

Restricciones adicionales: 
Las promociones no son válidas con aseguradoras ni 
convenios. 
 


